
6. Evaluación 

6.1. Interna 

La STPS, conforme a lo dispuesto en el artículo 75, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 181 de su Reglamento, enviará a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, turnando copia a la SHCP, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el 
cumplimiento de metas y objetivos. 

Dichos informes se presentarán en los plazos establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en el que, para tal efecto, señale la SHCP. 

 

6.2. Externa 

De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; la evaluación externa del PAE se realiza con base en las 
disposiciones del Programa Anual de Evaluación, que determinen la SHCP, la SFP y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para el ejercicio fiscal aplicable. La coordinación del 
proceso de evaluación estará a cargo de la DGPP, como unidad administrativa externa a la operación del PAE. 

La STPS remitirá los resultados de la evaluación externa a las instancias correspondientes, de acuerdo con 
la normatividad aplicable y los difundirá a través de la página de Internet de la STPS. 

 


